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                                                                                             REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AÑO DEL LIBRO Y LA LECTURA.


RESOLUCIÓN NO. 0001 

Nos, Dr. Radhamés Jiménez Peña, Procurador General de la República, en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio Público, asistido de la infrascrita Secretaria General de esta Procuraduría General de la República.

POR CUANTO: En fecha 8 de abril, fue promulgada la Ley No. 122-05, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, que derogó la Ordenanza Ejecutiva No.520, del 26 de julio del 1920, que regía las Asociaciones sin Fines de Lucro.

POR CUANTO: Que el nuevo ordenamiento jurídico establece que tanto la Procuraduría General de la República, así como los diferentes Departamentos Judiciales tienen la responsabilidad de registrar las Asociaciones sin Fines de Lucro que se fomenten dentro de sus jurisdicciones.

POR CUANTO: Es interés de la Procuraduría General de la República crear los mecanismos necesarios que permitan el fortalecimiento jurídico del registro de las Asociaciones sin Fines de Lucro, para garantizar que las mismas cumplan con el objetivo para la cual fueron incorporadas.

VISTAS: La Ley No. 122-05, de fecha 8 de abril de 2005, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana y la Ley No. 78-03, de fecha 15 de abril de 2003 sobre Estatuto del Ministerio Público.

Por tales motivos, dicto la siguiente


RESOLUCIÓN:

PRIMERO: Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones:

1.- FUNDACION AMIGOS DEL SERVICIO D. 4060, que tiene su domicilio en la av. Cayetano Germosen # 102, Apartamento 204, del Sector de Honduras, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 15 de Noviembre del 2006. 

2.- ASOCIACION DOMINICANA DE OPTIMIST ADO,  que tiene su domicilio en la av. Tiradentes # 35, Edificio Sir Speedy 3ra Planta Ens. Naco, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 01 de  Febrero del 2006.

3.- IGLESIA CRISTIANA FILADELFIA, APOC. 3:7,  que tiene su domicilio en la calle Rafael Augusto Sanchez # 87, Urbanización Evaristo Morales,  Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 20 de Marzo del 2006.

4.- FUNDACION CRISTIANA Y COMUNITARIA ACCION SAMARITANA INTERNACIONAL,que tiene su domicilio en la calle Manuela Diez # 6, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 28 de Mayo del 2006.

5.- PROGRAMA SEMILLA DE ESPERANZA, que tiene su domicilio en la calle Paseo Escolar, Sector El Millón, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 18 de Septiembre del 2006.

6.-AGRUPACION DE MUJERES Y JOVENES POR NUESTRO BARRIO- LAS ABEJAS, que tiene su domicilio en la calle Paseo de Los Locutores # 58, Edificio Centre, Local A-303, Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 01 de Noviembre del 2006.

NOTA: Notifíquese a la parte interesada para los fines correspondientes.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los Tres (03) dias del mes de Enero del año Dos Mil Siete (2007).-

DR. RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA

Procurador General de la República

LICDA. GLADYS ESTHER SANCHEZ RICHIEZ 

Secretaria General

RJP/GESR/mv.

